
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO CONEXO  

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00241 00 

ASUNTO ACCEDE PETICIÓN Y ORDENA REQUERIR 

 

En respuesta al memorial que antecede (archivo 07), del apoderado de la parte 

actora, en el que solicita se requiera a la empresa Acero y Concreto Construcciones 

S.A.S, para que den respuesta al oficio N° 496, remitido en agosto 02 del año en 

curso (archivo 06), mediante el cual se comunicaba la medida de embargo 

decretada en autos de junio 24 de 2022 y julio 28 de 2022, y además se proceda a 

las advertencias de Ley en caso de que no contesten.   

 

Se accede a su solicitud; por lo tanto, ofíciese nuevamente al Representante Legal, 

y Cajero Pagador de dicha sociedad, reiterándole frente a las sanciones que les 

acarreará su incumplimiento a la orden judicial comunicada en el citado oficio 496 

de julio 29 de 2022. 

 

En otro orden, procédase igualmente a compartir el expediente digital al abogado 

demandante, en la dirección electrónica que reportada: carlosflorez@une.net.co 

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _155___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _03 de octubre de 2022___ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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